
Aceptada, Respuesta Rápida Vía Infomex
				

Hermosillo, Sonora a 08 de agosto del 2019
 
C. ANA ISABEL ALDUENDA SANTA CRUZ  
P R E S E N T E.  
				
    Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01139919 presentada el día 05 de
agosto del 2019, en la que solicita: Solicito dos copias certificadas del contrato de arrendamiento íntegro
mencionado en el oficio 12/05-000430 del 3 de junio del 2019 expedido por la SAGARHPA, signado por el
MAN. Juan Alberto Monreal Molina, Director General de Servicios Ganaderos del cual anexo copia simple y
además copia certificada de mi credencial para votar con fotografía, me permito hacer de su conocimiento que
dicha solicitud ha sido ACEPTADA  y en cuanto a la misma le manifiesto lo siguiente:
En virtud de que la solicitud se realizó de forma repetida con los folios 01139919 y 01140219, y en la presente no se
adjuntó el documento que acreditara la identidad del titular, requisito obligatorio para continuar con el procedimiento del
ejercicio de los derechos ARCO, según lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora.
Se notifica que la respuesta se otorgará con el folio 01140219 conforme a los términos establecidos en el artículo 80 de
la citada Ley.
 
 
Otro lugar para obtener Información:  
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:  
Documento Electrónico Adjunto:  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sonora.
 
Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.
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